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 Conforme a lo solicitado, y por ser procedente, el juzgado dispone: 

 

1. ADICIONAR el numeral primero de la parte resolutiva de la providencia de fecha 

23 de noviembre de 2022, la cual quedará así: 

 

“PRIMERO: DECLARAR FUNDADAS las objeciones presentadas, mediante 

apoderado judicial, por el acreedor PUERTO VALLARTA P.H., en contra de la 

acreencia del señor HUGO YESID RAMIREZ CASTILLO dentro del Proceso de 

Insolvencia Persona Natural No Comerciante, Caso 273, de JORGE ALBERTO 

GUERRERO PRECIADO que se adelanta ante el Centro de Conciliación y Arbitraje 

de la Cámara de Comercio de Bogotá, y en consecuencia, INFUNDADA la 

objeción propuesta por el señor HUGO YESID RAMIREZ CASTILLO teniendo en 

cuenta lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.”    

  

2. En lo demás permanezca incólume. 

   

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. _11__ Hoy  ___08-03-2023____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


